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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

Dieciséis de julio del año dos mil veintiuno 
 
 
Dada la solicitud, se corrige en su totalidad el numeral primero de la 

providencia dictada el 28 de junio de la anualidad en curso, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 286 del C. G del P. 

 

Por lo expuesto, se 

 
 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Corregir el mencionado numeral, el que quedará de la siguiente 

manera. 

 

“PRIMERO: Ordenar a OFES Construcciones S.A.S, a Ofelia Aguirre Echeverri y a 

Eliana Zuleyma Cardona Aguirre que cumplan la obligación de pagar, dentro del 

término de cinco (5) días, a Bancolombia S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

a) $19.807.518,00 como capital sobre el pagaré Nº 2750096878, más los intereses 

moratorios a la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de acuerdo con la 

variación mensual certificada por la Superintendencia Financiera, en armonía con los 

límites establecidos por las normas legales, desde el 16 de diciembre de 2021 hasta el pago 

total de la obligación. 

Auto interlocutorio 267 
Radicado 052663103001-2021-00141-00 
Proceso Ejecutivo  
Demandante  Bancolombia S.A. 
Demandado (s) Ofes Construcciones S.A.S y otro 
Asunto Corrige mandamiento de pago 
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b) $194.352.737,00 como capital sobre el pagaré Nº 2750096884, más los intereses 

moratorios a la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de acuerdo con la 

variación mensual certificada por la Superintendencia Financiera, en armonía con los 

límites establecidos por las normas legales, desde el 16 de marzo de 2021 hasta el pago 

total de la obligación. 

 

c) $2.997.877,00 como capital sobre el pagaré Nº 2750096880, más los intereses 

moratorios a la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de acuerdo con la 

variación mensual certificada por la Superintendencia Financiera, en armonía con los 

límites establecidos por las normas legales, desde el 16 de mayo de 2021 hasta el pago total 

de la obligación. 

 

El resto de la providencia permanece incólume. 

 

SEGUNDO: Notificar este auto a los demandados conjuntamente con el 

auto corregido.  

 

 

 
(28) 
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C E R T I F I C O 

Que el auto anterior fue notificado en 
estado No.     083.  fijado hoy en la Secretaría del 
Juzgado a las 8 a.m. 
 

Envigado, 28 de julio de 2021 
 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 
 


